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POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN" 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. DGPL 65-11-3-0623 
Exp. 285 

CC. Secreta ríos de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 225 del Código Penal Federal, con número 

CD-LXV-I-2P-075, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

M .V.C./VAV 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2022 

Dip. María Macarena Chávez Flores 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL 

Artículo Único.- Se reforman la fracción XXIX y el tercer párrafo, y se 
adiciona un cuarto párrafo, recorriendo el actual cuarto párrafo que pasa a 
ser quinto, del artículo 225 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 225.- .. . 

1.- a XXVIII.- .. . 

XXIX.- Cuando por sí o por interpósita persona, a través de cualqu ier medio 
y fuera de los supuestos autorizados por la Ley, fotografíe, copie, filme, 
audiograbe, videograbe, reproduzca, difunda, entregue, revele, remita, 
comparta, distribuya, publique, transmita, exponga, oferte, intercambie o 
comercialice, imagen, audio, video, documento, información, indicio, 
evidencia u objeto alguno relacionado con un procedimiento penal, las 
condiciones personales de una víctima o las circunstancias de hecho o hechos 
que la ley señale como delitos; 

XXX.- a XXXVII.- .. . 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXV, XXXVI y XXXVII se le impondrá pena de prisión de cuatro 
a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa . 

Tratándose de la fracción XXIX, las sanciones previstas en el párrafo anterior 
se aumentarán en una tercera parte, en su mínimo y en su máximo, si la 
información que se difunda se refiere a mujeres, niñas, niños, adolescentes o 
personas con discapacidad. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de marzo de 2022. 

Dip. K~rla Yuritzi Almazán B 
Vicepresidenta 

Se remite a la ámara, ✓éle en 
para sus · · 
Minuta e 
Ciudad d 

Li . H osas de León 
eta i 10s Parlamentarios 

de la ( mara de Diputados. 

Dip. María Macarena Chávez Flores 
Secretaria 
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